
 

 

 

 

 

                                              COMUNICADO 
 

La ASOCIACIÓN DEL PERSONAL JERÁRQUICO DEL AGUA Y LA ENERGÍA (APJAE) 

manifiesta de manera categórica su oposición a cualquier reforma laboral que 

implique la pérdida y/o restricción de los derechos de las trabajadoras y los 

trabajadores. 

Los derechos laborales vigentes no constituyen privilegios ni concesiones 

circunstanciales, sino conquistas históricas obtenidas a lo largo de años de 

organización, lucha colectiva y compromiso sindical. Cada derecho reconocido es el 

resultado del esfuerzo sostenido de quienes defendieron y defienden la dignidad del 

trabajo frente a contextos adversos. 

Desde la APJAE sostenemos con absoluta convicción que la situación actual del 

empleo, la producción y la economía no tiene su origen en los trabajadores ni en las 

asociaciones sindicales que los representan. Muy por el contrario, las políticas 

públicas implementadas han demostrado un impacto negativo directo, reflejado en el 

incremento de la informalidad laboral, la precarización del empleo registrado y el 

cierre de empresas, con las consecuentes pérdidas de puestos de trabajo y deterioro 

de las condiciones laborales. 

Resulta inaceptable que, frente a este escenario, se pretenda avanzar sobre los 

derechos laborales o debilitar el rol de las organizaciones sindicales, cuando éstas 

cumplen una función esencial en la defensa de los trabajadores, el equilibrio de las 

relaciones laborales y la preservación de la paz social. 

La ASOCIACIÓN DEL PERSONAL JERÁRQUICO DEL AGUA Y LA ENERGÍA (APJAE) 

expresa su pleno apoyo y adhesión a la marcha convocada por la Confederación 

General del Trabajo (CGT) para el día 18 de diciembre, como una manifestación 

legítima en defensa de los derechos adquiridos y en rechazo a cualquier retroceso en 

materia laboral y social. 
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ADHERIDA A LA CONFEDERACIÓN GENERAL DEL TRABAJO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA  


